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Los proyectos de transporte urbano que solicitan financiamiento del Estado requieren 
previamente un informe del Ministerio de Desarrollo Social y Familia que analice su 
rentabilidad técnica económica, para ello, se determinan sus beneficios los que provienen 
principalmente de ahorros de tiempo y combustible junto con sus correspondientes costos 
de operación.   

El Anteproyecto de la Política Energética Nacional (Ministerio de Energía, 2021), en su 
segundo propósito: “Energía para una mejor calidad de vida”, indica que un 37% del 
consumo energético de Chile corresponde al sector Transporte1, y que el transporte es 
responsable del 26% del total de emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI)2. 
Actualmente, un 99% del consumo energético en el sector transporte proviene de fuentes 
fósiles importadas3.  

Por otro lado, Chile ha adquirido compromisos de reducción de emisiones en el marco de 
las Contribuciones Determinadas a nivel Nacional (NDC por sus siglas en inglés) y que son 
el núcleo del Acuerdo de Paris, realizado en diciembre de 2015, y de la consecución de los 
objetivos allí definidos para el largo plazo. Estas contribuciones encarnan los esfuerzos de 
cada país para reducir las emisiones nacionales y adaptarse a los efectos del cambio 
climático. En este sentido, Chile ha propuesto alcanzar la neutralidad de GEI al 2050 y la 
reducción de sus emisiones para limitar el aumento de temperatura del planeta por debajo 
de 2°C, tal como se ha establecido en el Proyecto de Ley Marco de Cambio Climático. 
Alcanzar la Carbono Neutralidad al 2050 es una visión y meta del país, que tiene 
implicancias económicas, sociales y ambientales, por lo que se requieren esfuerzos 
transversales para poder materializarla. 

En 2011, el Sistema Nacional de Inversión Pública de Chile efectuó la primera estimación 
del Precio Social del Carbono (PSC) utilizando un valor proxy basado en el precio de 
mercado de los instrumentos que se transan bajo el Mecanismo de Desarrollo Limpio 
(MDL), correspondiente a 4,05 USD por tonelada de CO2 equivalente4 en el 2011, y 8,45 
USD por tonelada de CO2 equivalente en el año 2016. Este precio no reflejaba el precio 
sombra del carbono debido a las distorsiones de mercado, por este motivo, con apoyo de 
la Embajada Británica en Chile, la empresa consultora POCH realizó una actualización de 
conceptos y metodología internacionales de cuantificación de costos sociales y precios 
sombra. A partir de esta revisión fue seleccionado el modelo de Reino Unido para estimar 
un precio sombra del carbono equivalente, a partir de la disposición de Chile a reducir 
emisiones, la cual consiste en su meta de mitigación bajo el Acuerdo de Paris. 

De esta forma, con la nueva metodología adoptada el 2016, el cálculo del precio sombra 
del carbono se basó en la curva de costo de abatimiento que permite cumplir con la meta 
de mitigación del país, la cual entregó un valor central de 32,5 USD/t CO2 equivalente para 
el PSC. Este desarrollo ha permitido incorporar, desde el año 2017, la estimación de 
cambios de emisiones de CO2 en proyectos de edificios públicos, agua potable rural, 
proyectos ferroviarios de carga y pasajeros, entre otros.   

 
1 Ministerio de Energía, Balance Nacional de Energía, 2018. 
2 Ministerio de Medio Ambiente, Inventario Nacional de Gases Efecto Invernadero (INGEI), 2020. 
3 Ministerio de Energía, Balance Nacional de Energía, 2019 
4 El CO2 equivalente se define como el producto del peso de los gases de efecto invernadero (GEI) en toneladas métricas por su potencial 
de calentamiento atmosférico (PCA). 



Instructivo Metodológico para la Incorporación de Emisión de Contaminantes en la Evaluación Social de Proyectos de 
Transporte Vial Urbano. MDSF 2022 

3 

Como fue mencionado, este precio social es calculado de manera de ser coherente con la 
política ambiental adoptada por nuestro país. Sin embargo, para que este instrumento 
genere los efectos esperados, requiere ser complementado con enfoques metodológicos 
capaces de cuantificar los cambios – aumentos o reducciones – de emisiones de CO2 en 
las iniciativas de inversión pública. 

En ese contexto, se vuelve crucial incorporar en la evaluación social de proyectos los 
efectos de las consideraciones ambientales en términos de la reducción de emisiones de 
contaminantes, particularmente en el sector transporte (dado su aporte a las emisiones 
totales), con metodologías capaces de cuantificar los cambios de emisiones de GEI de las 
iniciativas de inversión pública. Al respecto, dichas consideraciones ya se encuentran 
incorporadas en las metodologías de proyectos de transporte ferroviario, así como para 
proyectos de transporte interurbano; sin embargo, para los proyectos de transporte 
urbano aún no se había incorporado esta dimensión de análisis. 

De esta manera, el presente instructivo es una guía para incorporar a la evaluación social 
de proyectos de transporte vial urbano los beneficios – o desbeneficios – asociados a la 
emisión de contaminantes ambientales, entregando directrices claras a los formuladores, 
de manera complementaria a las metodologías vigentes. 
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La incorporación de consideraciones medioambientales en la evaluación social de 
proyectos será exigible para iniciativas de inversión (IDI) nuevas5 de vialidad urbana 
estructurante que postulen al Sistema Nacional de Inversiones (SNI), así como para 
estudios básicos que consideren modelación de transporte, como los Diagnósticos de 
Sistema de Transporte Urbano (STU), desarrollados por el Programa de Vialidad y 
Transporte Urbano SECTRA.  

En el caso de los proyectos de vialidad urbana intermedia y vialidad urbana local, no 
será exigible la incorporación de consideraciones medioambientales, por lo que no se 
requiere la aplicación de este instructivo.  
 

 

   
Este instructivo será válido a partir de la fecha del oficio que lo formaliza en el Sistema 
Nacional de Inversiones, considerando los siguientes criterios en su aplicación:   

   

 

a. Deberán incorporar la cuantificación y valoración de emisiones en la 
evaluación social como parte de sus Términos de Referencia (TDR), si 
corresponde. 
 

   
a. IDI nueva que postula de perfil a prefactibilidad: Deberá incorporar en los 
TDR la cuantificación y valoración de emisiones contaminantes en la evaluación 
social, tanto a nivel de análisis de alternativas como para la alternativa 
escogida. Su inclusión en la evaluación social con la cual se postula será 
opcional, a menos que los antecedentes utilizados para confeccionar el perfil 
permitan la aplicación de este instructivo. 

   
b. IDI nueva que postula desde perfil o prefactibilidad a factibilidad: Deberá 
incorporar en los TDR la cuantificación y valoración de emisiones 
contaminantes en la evaluación social de la alternativa en estudio.  En 
proyectos que postulen a los procesos presupuestarios de 2022 y 2023, se 
aceptará provisionalmente que no cuenten con la cuantificación y valoración 
de emisiones en la evaluación social con la cual se postula, siendo exigible a 
partir de la postulación al proceso presupuestario 2024. 

   

c. IDI nueva que postula desde perfil, prefactibilidad o factibilidad a diseño: 
Deberá incorporar en los TDR una actualización de la evaluación 
socioeconómica de la alternativa escogida, que incluya la cuantificación y 
valoración de las emisiones contaminantes.  En proyectos que postulen a los 
procesos presupuestarios de 2022 y 2023, se aceptará provisionalmente que 
no cuenten con la cuantificación y valoración de emisiones en la evaluación 
social con la cual se postula, siendo exigible a partir de la postulación al proceso 
presupuestario 2024. 

 
5 Según lo establecido en el documento Normas, Instrucciones y Procedimientos para el proceso De Inversión Pública (NIP) del Ministerio 
de Desarrollo Social y Familia - Ministerio de Hacienda, Mayo 2020.  
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d. IDI nueva que postula desde diseño a ejecución: La incorporación de 
consideraciones medioambientales en la evaluación social será opcional 
durante las postulaciones a los procesos presupuestarios del año 2022 y 2023, 
siendo exigible a partir de la postulación correspondiente al proceso 
presupuestario 2024. 

     
g. IDI nueva que postule desde perfil, prefactibilidad o factibilidad a ejecución: 
La incorporación de consideraciones medioambientales en la evaluación social 
será opcional en los proyectos que postulen a los procesos presupuestarios 
2022 y 2023, debiendo incorporarse de manera obligatoria en los proyectos 
que postulen al proceso presupuestario 2024 en adelante.   
 

 

   
a. Todos los proyectos que hayan considerado la cuantificación y valoración 

de emisiones contaminantes en alguna de sus etapas previas deberán 
continuar incorporándolas en etapas posteriores. 

b. Si una iniciativa proviene de un Estudio Básico que incorporó la 
cuantificación y valoración de emisiones contaminantes, esta deberá incluir 
dicha componente en la evaluación social de la postulación al SNI. 

c. En el caso de las evaluaciones de proyectos sometidos a Reevaluaciones o 
con RATE Incumplimiento de Normativa (IN), la incorporación de emisiones 
a la evaluación social de acuerdo a este instructivo será opcional; si en la 
recomendación original se incluyeron emisiones, entonces será exigible. 

d. En el caso de Reevaluaciones a Estudios Básicos, deberán incorporar en los 
Términos de Referencia la cuantificación y valoración de emisiones, si 
corresponde. 

e. De manera excepcional, y previa autorización de la jefatura de la División 
de Evaluación Social de Inversiones, una iniciativa de inversión podrá 
eximirse de incluir consideraciones ambientales en la evaluación social de 
postulación de acuerdo con el presente instructivo, lo cual deberá estar 
debidamente fundamentado. 

Los criterios de aplicación descritos en la sección 2.2.2, para proyectos de vialidad urbana 
estructurante, se resumen en el siguiente diagrama de flujo:  
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Como ya fue mencionado, en el caso de proyectos sometidos a reevaluaciones o con RATE 
IN, aplica el literal c). de la sección 2.2.3. 
 
Modificaciones en la gradualidad de aplicación de este instructivo serán indicadas en los 
Requisitos de Información por Sector (RIS), previo análisis y evaluación conjunta entre 
entidades técnicas y MDSF.   
   

Cualquier situación que no esté contenida en los casos anteriormente descritos, deberá 
ser resuelta por la jefatura de la División de Evaluación Social de Inversiones.   
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Para valorizar las emisiones de contaminantes en proyectos de transporte vial urbano, es 
necesario estimar los aumentos – o disminuciones – en las emisiones de CO2 equivalente 
para la situación sin proyecto (situación base optimizada) y la situación con proyecto, y 
transformarlos monetariamente a través del precio social del carbono definido por el 
MDSF, para luego calcular la diferencia entre ambos escenarios y determinar los beneficios 
(o desbeneficios) atribuibles a esta dimensión. Para ello, se considerarán factores unitarios 
de emisión de contaminantes y consumo de combustible, proporcionados y validados por 
SECTRA, así como variables propias de las modelaciones de este tipo de proyectos de 
transporte, como son los largos de arcos, flujos vehiculares, número de detenciones, 
número medio de paradas, velocidad, entre otros. 

La emisión de contaminantes atmosféricos asociados al tráfico vehicular se puede 
desagregar según el tipo de descarga, es decir, identificar las emisiones de tráfico en 3 
estados: para vehículos en movimiento -en función de la velocidad-, por detenciones y 
aquellas relativas al estado ralentí de los vehículos.  

Para ello, se estimará la Valorización Anual de Emisiones contaminantes (𝑉𝐴𝐸) en cada 

situación y corte temporal, expresadas en [$/𝑎ñ𝑜], las que resultan de la agregación de su 
valor para cada semana tipo considerada en la modelación: 

 

𝑉𝐴𝐸 = 𝑉𝐴𝐸  

Donde 𝑉𝐴𝐸  corresponde a la valorización de las emisiones contaminantes en el período 

𝑖 de la semana tipo 𝑚, expresadas en [$/𝑎ñ𝑜]. Además, 𝑁𝑆 corresponde al conjunto de 

todas las semanas tipo consideradas por el formulador, mientras que 𝑁𝑃  son todos los 

períodos 𝑖 considerados en una semana tipo 𝑚. 

Para obtener la valorización anual de las emisiones de contaminantes 𝑉𝐴𝐸  - basado en 

una semana tipo 𝑚 definida por el formulador - expresada en [$ 𝑎ñ𝑜⁄ ], se considerará la 
siguiente expresión: 

 

𝑉𝐴𝐸 =
𝑃𝑆𝐶

𝛼
∙ 𝐹𝐸 𝑞 𝐿 ∙ 𝑒𝑚 (𝑣 ) + ℎ ∙ 𝑒𝑑 (𝑣 ) + 𝑑 ∙ 𝑒𝑟

∈

 

Donde:  

𝑃𝑆𝐶: Precio social del carbono [$ 𝑇𝑂𝑁 𝐶𝑂  𝑒𝑞⁄ ]. 

𝛼:  Factor de conversión de toneladas a gramos, equivalente a 10 . 

𝐹𝐸 :  Factor de expansión anual del período 𝑖 [ℎ 𝑎ñ𝑜⁄ ]. 

𝑁𝑉:  Conjunto de tipos de vehículo considerados en la evaluación. 

𝑁𝐴:   Conjunto de arcos de la red. 

𝑞 :  Flujo de vehículos tipo 𝑗 en el arco 𝑘 durante el período 𝑖  [𝑣𝑒𝑞 ℎ⁄ ]. 
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𝐿 :   Longitud del arco 𝑘 [𝑘𝑚]. 

𝑒𝑚 (𝑣 ):  Emisión unitaria de gramos de CO2 equivalente por kilómetro en 

movimiento para vehículos tipo 𝑗, en función de la velocidad del arco 𝑘 en 

el período 𝑖 [𝑔 𝑘𝑚⁄ ]. 

ℎ :  Número medio de detenciones por vehículo en el arco 𝑘 y período 𝑖 

[𝑑𝑒𝑡 𝑣𝑒ℎ⁄ ]. 

𝑒𝑑 (𝑣 ):  Emisión unitaria de gramos de CO2 equivalente por detención para 

vehículos tipo 𝑗, en función de la velocidad del arco 𝑘 en el período 𝑖 

[𝑔 𝑑𝑒𝑡⁄ ]. 

𝑑 :   Demora media por vehículo en el período 𝑖 para un arco 𝑘 [ℎ 𝑣𝑒ℎ⁄ ]. 

𝑒𝑟 :   Emisión unitaria de gramos de CO2 equivalente por hora en ralentí para 

vehículos tipo 𝑗 [𝑔 ℎ𝑟⁄ ]. 

En la fórmula anterior, se ha omitido de manera intencional el subíndice 𝑚, asociado a la 
semana tipo, de manera de no sobrecargar la expresión funcional; en este sentido, es claro 

que las variables 𝑃𝑆𝐶, 𝛼 y 𝐿  y 𝑒𝑟  son las únicas que no dependen de la semana tipo 𝑚. 

De la modelación de transporte se obtienen - además de los flujos 𝑞  - las variables  

ℎ , 𝑑  y las velocidades 𝑣 ; todas estas variables poseen una componente asociada a la 
semana tipo, por lo tanto, en caso de que el formulador considere más de una semana tipo, 

deberá incorporarlas a través de la ecuación . 

En el caso que ℎ  y/o 𝑑  no forme parte de las salidas de la modelación de transporte, 
deberán ser consideradas iguales a cero en ambas situaciones (con y sin proyecto). 

Finalmente, para determinar la valorización neta anual de emisiones contaminantes 

asociadas a un proyecto de vialidad urbana, Δ𝑉𝐴𝐸, expresada en [$ 𝑎ñ𝑜⁄ ], se utiliza la 
siguiente fórmula, que corresponde a la diferencia entre la situación sin proyecto (que 
corresponde a la situación base optimizada) y la situación con proyecto: 

 ∆𝑉𝐴𝐸 = 𝑉𝐴𝐸 − 𝑉𝐴𝐸  

Donde: 

𝑉𝐴𝐸 : Corresponde a la valorización de las emisiones anuales de contaminantes en la 

situación sin proyecto (situación base optimizada) en [$ 𝑎ñ𝑜⁄ ]. 

𝑉𝐴𝐸 : Corresponde a la valorización de las emisiones anuales de contaminantes en la 

situación con proyecto en [$ 𝑎ñ𝑜⁄ ]. 

Las emisiones unitarias de contaminantes por tipo de vehículo en movimiento, por 
detenciones y en ralentí vienen dados en las Tablas 1, 2 y 3, respectivamente. Las 
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velocidades no incluidas en las tablas deben ser interpoladas para determinar las 
emisiones unitarias por tipo. 

426,57 327,18 1125,41 1327,71 1683,83 1001,73 1630,77 386,46 

346,79 259,56 896,32 1081,92 1303,24 728,72 1166,75 279,05 

267,24 207,69 705,53 842,33 1032,13 524,02 842,14 184,19 

224,56 180,76 607,20 716,93 887,53 441,10 705,34 146,25 

198,04 165,46 555,03 648,08 801,15 404,59 632,32 128,25 

181,41 156,75 526,78 609,03 745,96 391,13 588,44 119,77 

172,09 152,34 513,86 588,94 711,36 391,27 560,52 116,83 

168,87 151,11 514,11 585,92 695,30 400,53 542,47 117,62 

171,15 152,53 525,90 590,92 715,33 414,08 532,20 121,24 

178,68 156,45 528,04 583,88 731,18 416,32 531,14 127,28 

191,48 163,06 528,04 583,88 731,18 416,32 531,14 135,57 

209,08 172,98 528,04 583,88 731,18 416,32 531,14 146,13 
Fuente: SECTRA, 2021 

1,92 2,35 3,56 7,46 8,99 1,13 2,01 3,43 

1,84 3,61 3,45 6,15 6,64 1,15 2,22 2,54 

6,50 8,49 11,56 17,65 18,57 5,13 8,11 7,12 

14,19 14,71 29,61 41,20 42,02 27,34 20,95 14,61 

28,09 21,67 56,09 74,20 73,21 40,03 159,22 23,87 

42,02 28,24 258,90 115,58 110,55 49,27 180,75 33,69 

56,31 34,66 384,77 162,82 153,68 60,78 163,65 44,37 

66,55 39,41 347,76 313,84 205,99 73,11 165,02 54,19 

71,84 42,31 321,45 466,21 261,26 85,44 174,60 62,66 

70,82 42,79 273,88 501,43 261,26 85,59 164,75 68,46 

Fuente: SECTRA, 2021 
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1869,89 

1676,58 

10592,47 

10592,47 

10592,47 

6988,85 

5350,84 

1496,74 

Fuente: SECTRA, 2021 

Por otro lado, la proyección de los beneficios (o desbeneficios) asociados a emisiones se 
realizará de forma análoga a lo que se indica en el MESPIVU (MDS-SECTRA, 2013 o aquel 
documento que lo reemplace), incluyendo criterios conservadores y considerando, 
además, restricciones de capacidad. Particularmente, en el caso de modelaciones con un 
solo corte temporal, utilizar el punto 13.2.1 del citado manual, para casos sin saturación. 
En el caso de proyectos con modelación de más de un corte temporal, utilizar en cambio 

el punto 13.2.2, considerando un factor 𝑎 igual a cero en caso de saturación. 
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El Programa de Vialidad y Transporte Urbano: SECTRA ha desarrollado un software 
especializado de emisiones en el marco del modelo ESTRAUS, denominado MODEM, 
que en su versión 6.0, es capaz de estimar las emisiones de contaminantes 
atmosféricos del tráfico vehicular a partir de las modelaciones de transporte 
realizadas.  

La metodología para la estimación de emisiones de contaminantes contenida en el 
módulo MODEM sigue el enfoque del tratamiento de la información tipo bottom up, es 
decir, la herramienta procesa información detallada, en este caso información a nivel 
de arco vial que entrega el modelo estratégico de transporte ESTRAUS para calcular 
las emisiones, los cuales se van enlazando por áreas geográficas hasta estimar las 
emisiones totales del sistema de transporte en su conjunto, labor que requiere ser 
complementada con información adicional para lograr el nivel de desagregación 
vehicular, espacial y temporal requerida por la metodología de estimación de 
emisiones (SECTRA, 2010). 

Luego de dos décadas de implementación y actualizaciones del módulo MODEM, este 
ha especializado cada vez más el proceso de cálculos de las emisiones, en términos de 
cobertura de tipos de gases contaminantes, tipos de descargas de emisiones, 
tecnologías vehiculares consideradas y en expansión temporal de resultados. Lo 
anterior ha llevado a MODEM a consolidarse como la principal herramienta de gestión 
ambiental para estimar las emisiones del transporte urbano a un nivel estratégico, 
siendo empleado incluso por el Ministerio de Medio Ambiente para confeccionar 
inventarios de emisiones de las fuentes móviles en aquellas ciudades contaminadas 
del país, insumos necesarios para la confección o actualización de planes de 
descontaminación atmosféricos.  

En la actualidad el módulo, en su versión 6.0 (SECTRA, 2019), es capaz de estimar las 

emisiones para 14 contaminantes, entre los que se encuentran: 𝑃𝑇𝑆, 𝑀𝑃 , 𝑀𝑃 , , 𝐶𝑂, 

𝐶𝑂𝑉, 𝑁𝑂 , 𝑆𝑂 , 𝑁𝐻 , 𝐻𝑔, junto con los gases de efecto invernadero 𝐶𝐻 , 𝑁 𝑂, 𝐶𝑂  y 

𝐶𝐸6, los cuales finalmente se agregan y expresan en términos de 𝐶𝑂  equivalente, 
además de los consumos de combustibles, desagregados en 460 categorías 
tecnológicas vehiculares, considerando 5 tipos de descargas de emisiones de los 
vehículos (salida tubo de escape, partidas en frío, emisiones evaporativas, desgaste de 
frenos y neumáticos, y emisiones de polvo re suspendido). 

El Ministerio de Desarrollo Social y Familia, en conjunto con el Programa de Vialidad y 
Transporte Urbano: SECTRA, realizaron durante 2020 y 2021 un trabajo de pilotaje con 
el fin de incorporar la herramienta MODEM al SNI. En este proceso, se revisó y validó la 
metodología general que sustenta el modelo MODEM, incluyendo la calidad de los 
datos de entrada y salida, el cual requiere alrededor de 12 inputs necesarios para su 
funcionamiento, entre los que destacan: información de transporte, variables 
ambientales, emisiones de referencia, entre otros. Para llevar a cabo esta tarea se 
utilizaron 3 proyectos piloto, modelados con el software ESTRAUS: Proyecto Ferroviario 

 
6 CE: Carbono elemental contaminante climático de vida corta, también conocido como hollín. 
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Tren Alameda-Melipilla, Plan de Transporte Urbano Temuco y Proyecto Línea 7 de 
Metro de Santiago.

En este pilotaje se evaluaron tres criterios: temperatura, factores de expansión y tipos 
de vehículos. Además, se analizaron dos factores que no requieren pilotaje: factores de 
emisión y parque vehicular. Como resultado de esta tarea, se concluyó que la 
corrección de factores de expansión será la única modificación solicitada para 
implementar la herramienta MODEM en el contexto de evaluación social del SNI, 
debiendo utilizar los factores de expansión propios del proyecto en análisis.  

Las condiciones operacionales de la red vial varían dentro de una semana y también 
durante un mismo día, pues los flujos vehiculares cambian. El modelo MODEM realiza 
la estimación de emisiones ingresando a lo menos dos periodos de modelación de 
transporte Punta Mañana (PM) y Fuera Punta (FP). Para estimar los beneficios anuales 
de un proyecto que ha sido simulado con un software de transporte, es necesario 
expandir los resultados, requiriendo de un perfil de flujos semanal y otro mensual.  

Para ello, se deberán corregir las salidas de los softwares utilizados, con factores de 
expansión para cada proyecto, basado en mediciones de flujos vehiculares propias del 
área de estudio, estimando beneficios anuales a partir de aquellos calculados para las 
horas representativas de los períodos modelados. Este proceso se sustenta en que la 
periodización definida es adecuada al tipo de proyecto y a las condiciones 
operacionales del área de referencia. 

Para llevar a cabo este proceso el Programa de Vialidad y Transporte Urbano: SECTRA 
desarrolló una guía procedimental denominada: “Estimación De Emisiones De 
Contaminantes Atmosféricos Para Proyectos Estratégicos De Transporte Con Modem 
6.0, en el contexto del SNI” (noviembre 2021) en el que se establecen las reglas básicas 
de configuración del uso del modelo MODEM, para realizar los cálculos de las 
emisiones de contaminantes atmosféricos de los proyectos o medidas de transporte 
estratégicas y, de esta forma, incorporarlos en las evaluaciones sociales de proyectos 
en el marco del SNI. Dicho antecedente se incluye en el Anexo N°1 del presente 
instructivo.  

 

El Modelo de Asignación de Redes de Tráfico SATURN cuenta – de manera nativa - con 
un módulo interno de cálculo de emisiones de contaminantes atmosféricos del tráfico 
vehicular, como un indicador del desempeño ambiental de la red modelada. Los 
resultados de las emisiones obtenidos son expresados en kilogramos por periodo de 
análisis de la red completa, y, opcionalmente, pueden ser reportadas las emisiones por 
sección vial. 

Aquellas Iniciativas de Inversión nuevas de vialidad urbana estructurante, que hayan 
sido modeladas con SATURN y que deseen incorporar dentro de su evaluación social 
beneficios (o desbeneficios) por emisión de contaminantes, deberán hacer uso del 
marco conceptual presente en este documento, en desmedro de utilizar el módulo 



Instructivo Metodológico para la Incorporación de Emisión de Contaminantes en la Evaluación Social de Proyectos de 
Transporte Vial Urbano. MDSF 2022 

13 

propio de emisiones que incorpora SATURN y después valorizar vía el Precio Social del 
Carbono. Las motivaciones de lo anterior corresponden a las siguientes: 

i. El módulo de emisiones nativo de SATURN considera un número limitado de 
contaminantes atmosféricos predeterminado (5), los que no incluyen las 

emisiones de material particulado en su fracción 𝑀𝑃 , , principal contaminante 
dañino para la salud de la población. Sumado a lo anterior, no considera las 
principales emisiones de gases efecto invernadero, después de las emisiones de 

carbono, como el metano (𝐶𝐻 ), óxido nitroso (𝑁 𝑂) y carbono elemental (𝐶𝐸) los 
cuales tienen un papel preponderante en el calentamiento climático.  
 

ii. Respecto a los factores de emisiones considerados en el modelo nativo de 
SATURN de manera predeterminada, expresados en gr/pcu-km, gr/pcu-h y gr/pcu-
parada, estos se estiman obsoletos ya que - según se informa en su manual - han 
sido calculados con datos del año 1988, analizados en un trabajo de tesis de 
doctorado en la Universidad de Leeds (Model of Air Pollution from Road Traffic I 
and II, A. Matzoros and D. Van Vliet, Transportation Research, pp.315-335, Vol 26A, 
1992). Por otra parte, no existen antecedentes que permitan presumir algún 
proceso de actualización o mejora en la desagregación de los parámetros 
predeterminados. 
 

iii. Finalmente, el módulo nativo de SATURN no permite desagregar las emisiones 
según tipo de descarga; es decir, identificar las emisiones del tráfico en 
movimiento, las de ralentí y las emisiones relacionadas con detenciones. Esto 
puede resultar útil al momento de analizar alternativas de proyecto, pudiendo 
orientar la decisión desde un punto de vista de la sustentabilidad ambiental. 

Como consecuencia, y por las razones antes expuestas, es que la División de Evaluación 
Social de Inversiones no considerará válidos los resultados del módulo nativo del 
software SATURN para efectos de la incorporación consideraciones ambientales en la 
evaluación social económica.  

En este sentido, SECTRA se encuentra desarrollando una herramienta externa a 
SATURN, denominada EMISAT que, en su versión 2.0, será sometida prontamente a un 
proceso de marcha blanca, en conjunto con el MDSF. Esta permitirá realizar las 
estimaciones de emisiones de contaminantes de una modelación de transporte urbano 
con un mayor grado de especificidad, y ajustado a las necesidades propias en cobertura 
y desagregación de resultados. Una vez que sea validado el uso de EMISAT por parte 
de la División de Evaluación Social de Inversiones, dicha herramienta podrá ser 
empleada para estimar las emisiones de contaminantes en las modelaciones de 
transporte e incluir sus beneficios (o desbeneficios) en la evaluación social. 

 

Para proyectos que sean modelados con un software de transporte distinto a los 
anteriores, deberán considerar la aplicación del marco conceptual presentado en este 
instructivo, de acuerdo a los criterios de aplicación indicados en la sección 2 del 
presente documento; en caso de que se desee utilizar otro enfoque, deberá ser 
analizado y zanjado por la jefatura de la División de Evaluación Social de Inversiones 
en la evaluación particular de cada proyecto. 



Instructivo Metodológico para la Incorporación de Emisión de Contaminantes en la Evaluación Social de Proyectos de 
Transporte Vial Urbano. MDSF 2022 

14 

 

 



Instructivo Metodológico para la Incorporación de Emisión de Contaminantes en la Evaluación Social de Proyectos de 
Transporte Vial Urbano. MDSF 2022 

15 



Instructivo Metodológico para la Incorporación de Emisión de Contaminantes en la Evaluación Social de Proyectos de 
Transporte Vial Urbano. MDSF 2022 

16 



Instructivo Metodológico para la Incorporación de Emisión de Contaminantes en la Evaluación Social de Proyectos de 
Transporte Vial Urbano. MDSF 2022 

17 



Instructivo Metodológico para la Incorporación de Emisión de Contaminantes en la Evaluación Social de Proyectos de 
Transporte Vial Urbano. MDSF 2022 

18 



Instructivo Metodológico para la Incorporación de Emisión de Contaminantes en la Evaluación Social de Proyectos de 
Transporte Vial Urbano. MDSF 2022 

19 



Instructivo Metodológico para la Incorporación de Emisión de Contaminantes en la Evaluación Social de Proyectos de 
Transporte Vial Urbano. MDSF 2022 

20 



Instructivo Metodológico para la Incorporación de Emisión de Contaminantes en la Evaluación Social de Proyectos de 
Transporte Vial Urbano. MDSF 2022 

21 



Instructivo Metodológico para la Incorporación de Emisión de Contaminantes en la Evaluación Social de Proyectos de 
Transporte Vial Urbano. MDSF 2022 

22 



Instructivo Metodológico para la Incorporación de Emisión de Contaminantes en la Evaluación Social de Proyectos de 
Transporte Vial Urbano. MDSF 2022 

23 



Instructivo Metodológico para la Incorporación de Emisión de Contaminantes en la Evaluación Social de Proyectos de 
Transporte Vial Urbano. MDSF 2022 

24 



Instructivo Metodológico para la Incorporación de Emisión de Contaminantes en la Evaluación Social de Proyectos de 
Transporte Vial Urbano. MDSF 2022 

25 



Instructivo Metodológico para la Incorporación de Emisión de Contaminantes en la Evaluación Social de Proyectos de 
Transporte Vial Urbano. MDSF 2022 

26 



Instructivo Metodológico para la Incorporación de Emisión de Contaminantes en la Evaluación Social de Proyectos de 
Transporte Vial Urbano. MDSF 2022 

27 



Instructivo Metodológico para la Incorporación de Emisión de Contaminantes en la Evaluación Social de Proyectos de 
Transporte Vial Urbano. MDSF 2022 

28 



Instructivo Metodológico para la Incorporación de Emisión de Contaminantes en la Evaluación Social de Proyectos de 
Transporte Vial Urbano. MDSF 2022 

29 



Instructivo Metodológico para la Incorporación de Emisión de Contaminantes en la Evaluación Social de Proyectos de 
Transporte Vial Urbano. MDSF 2022 

30 

 



Instructivo Metodológico para la Incorporación de Emisión de Contaminantes en la Evaluación Social de Proyectos de 
Transporte Vial Urbano. MDSF 2022 

31 

 

En el análisis a nivel de preinversión de las iniciativas de inversión contextualizadas en 
transporte urbano, por lo general se define y trabaja sobre una red de transporte, que 
considera tanto las vías como los distintos tipos de intersecciones (e.g. prioridad, 
semaforizadas), ya que los impactos de las intervenciones generan efectos a nivel de 
dicha red; es decir, pueden generan cambios en los flujos y niveles de servicio en arcos 
que no son parte de la intervención en estudio. 
 
Es por ello que este tipo de análisis se realizan en base al uso de softwares de 
modelación (estática) de transporte, que permiten determinar las condiciones de 
equilibrio producto de la intervención estudiada. Esta modelación puede ser del tipo 
estratégico (cuando se producen variaciones en la demanda por transporte) o táctica 
(cuando solo involucra cambios en la asignación del flujo en la red de transporte), lo 
que dependerá de acuerdo a las características que presente la intervención en 
estudio. 
 
A un nivel estratégico, típicamente involucra el análisis de la red completa de 
transporte urbano (o una porción significativa de esta), producto de los cambios a nivel 
de demanda que experimenta el sistema. En cambio, en análisis de tipo táctico, puede 
considerarse una porción limitada de la red de transporte urbano, en la cual se estima 
que ocurrirán los efectos de reasignación producto de la intervención. 
 
Ahora bien, a modo de ilustrar la utilización del marco conceptual propuesto en la 
sección 3 se considerará una red que consta de solamente dos arcos y dos nodos y en 
donde uno de estos arcos, el arco 1, será intervenido con un proyecto de vialidad; por 
ejemplo, una ampliación de capacidad de una a dos pistas por sentido.  

 

Considerando una demanda fija 𝑞, la realización de un proyecto de tales características 
implica que – en el nuevo equilibrio – dicho arco verá aumentado sus flujos, en 
desmedro de otras rutas alternativas, respecto de la situación sin proyecto (sbo). 
Finalmente, se asumirá un único periodo de análisis y un único tipo de vehículo, 

automóvil liviano, por lo que se omitirán los subíndices asociados de la fórmula 7.  

Así, se considerarán los siguientes datos: 

𝑞 = 100 veh/h. 

𝐹𝐸 =  5512 h/año. 

𝐿 = 10 km. 

𝐿 = 12 km. 

 
7 En este sentido, el cálculo para más periodos y tipos de vehículo es simplemente por agregación. 
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𝑞 =  60 veq/h. 

𝑞 =  40 veq/h. 

𝑣 = 45 km/h. 

𝑣 = 54 km/h. 

ℎ =  5 det/veh. 

ℎ =  5 det/veh. 

𝑑 = 0,2 h/veh. 

𝑑 = 0,2 h/veh. 
 

 

𝑞 =  80 veq/h. 

𝑞 =  20 veq/h. 

𝑣 = 50 km/h. 

𝑣 = 60 km/h. 

ℎ =  4 det/veh. 

ℎ =  4 det/veh. 

𝑑 = 0,1 h/veh. 

𝑑 = 0,1 h/veh. 
 
Respecto a los factores de emisión unitaria, tanto para movimiento, detenciones y 
ralentí, estos se determinan como se muestra a continuación; se ilustrará en detalle el 
procedimiento para el caso del arco 1 en situación sin proyecto, siendo totalmente 
análogo en el resto de los casos. 

La emisión unitaria de vehículos livianos en movimiento, para una velocidad de 45 km/h 

en el arco 1 en situación sin proyecto, corresponde a 𝑒𝑚(𝑣 ) = 198,04 gramos de 
CO2eq por kilómetro recorrido, de acuerdo a la Tabla 1 (valor para el rango de 40-50 
km/h). 

En la tabla 2 no hay directamente un valor para las emisiones unitarias de vehículos 
livianos asociadas a una velocidad de 45 km/h, por lo que será necesario calcularlo 
mediante interpolación entre los valores a 40 y 50 km/h, que si están disponibles. Dado 
que 45 es el punto medio entre 40 y 50, el resultado será simplemente el promedio 

simple de ambos valores, por tanto 𝑒𝑑(𝑣 ) =
, ,

= 35,055 gramos de CO2eq 

por detención. 

De acuerdo a la tabla 3, la emisión unitaria de contaminantes en ralentí para vehículos 

livianos corresponde a 𝑒𝑟 = 1869,89 gramos de CO2eq por hora. 

Luego de repetir este mismo procedimiento para el arco 1 en situación con proyecto, 
así como para el arco 2 en ambas situaciones, se llegan a los siguientes valores: 
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198,04 181,41 

35,055 42,02 

1869,89 1869,89 

181,41 172,09 

47,736 56,31 

1869,89 1869,89 

 

El valor vigente del PSC es de $23.926 por ton CO2 eq (moneda 30 dic 2020) 

De esta manera, el VAE anual de la situación sin proyecto se calcula como sigue: 

𝑉𝐴𝐸 =
𝑃𝑆𝐶

𝛼
∙ 𝐹𝐸 ∙ (𝑞 ∙ [𝐿 ∙ 𝑒𝑚(𝑣 ) + ℎ ∙ 𝑒𝑑(𝑣 ) + 𝑑 ∙ 𝑒𝑟] + 𝑞 ∙ [𝐿 ∙ 𝑒𝑚(𝑣 ) + ℎ ∙ 𝑒𝑑(𝑣 ) + 𝑑 ∙ 𝑒𝑟])

 =
$23.926

10
∙ 5512 ∙ (60 ∙ [10 ∙ 198,04 + 5 ∙ 35,055 + 0,2 ∙ 1869,89] + 40 ∙ [12 ∙ 181,41 + 5 ∙ 47,736 + 0,2 ∙ 1869,89])

 = $34.732.250 

 

Siguiendo un cálculo análogo, se obtiene 𝑉𝐴𝐸 = $29.419.776 al año, por lo que la 
valorización neta de emisiones anuales resulta igual a 

Δ𝑉𝐴𝐸 = 𝑉𝐴𝐸 − 𝑉𝐴𝐸 = $34.732.250 − $29.419.776 = $5.312.474 al año 

Dado que esta valorización neta es positiva, se trata de un beneficio asociado a la 
implementación del proyecto. 
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